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FFIIEEBBRREE  DDEELL   SSÁÁBBAADDOO  NNOOCCHHEE  
Ya conocemos el modus operandi de algún sindicato mayoritario, basado en la publicación de 
comunicaciones previas a la inminente y pactada de antemano firma de un acuerdo con la Empresa 
que recoge “sus reivindicaciones”. 

Por tanto podríamos suponer que a estas alturas se tenga cerrado un acuerdo de cierre de sábados o, 
cuando menos, las líneas generales. Pactado como le gusta al Banco de modo bilateral y 
exclusivamente con algunos sindicatos, en lugar de ser negociado en una mesa multilateral en donde 
esté sentada toda la representación sindical de la plantilla. 

Un acuerdo que a cambio de 18 sábados al año va a acabar definitivamente con la tradicional jornada 
continua, que ha sido el santo y seña del horario de banca. 

Los acuerdos firmados hasta ahora en Banco Santander, Banco Popular, BBVA y Banco Sabadell así lo 
certifican. Sólo hace falta leerlos con detalle (los tienes a tu disposición colgados en nuestro blog) y no 
quedarse sólo en lo anecdótico del cierre a las 15,30 o las aperturas los jueves por la tarde. 

Para ello han incorporado unas cláusulas, prácticamente literales en todos ellos, donde a través de la 
flexibilidad y de la discrecionalidad en los horarios se faculta al personal directivo y comercial (según la 
propia web corporativa de Banesto el 91% de la plantilla) a modificar su jornada de trabajo para 
adaptarla a las necesidades comerciales, pudiendo pasar de ser “voluntario” ir alguna tarde a ser 
totalmente obligatorio quedarse todas. 

Además se están incorporando otras peligrosas cláusulas que facultan a los bancos a modificar, en 
base a criterios no definidos, el horario de cualquier oficina. 

La verdadera intención de la Banca es conseguir la total desregulación horaria, así como la legitimación 
definitiva de las actuales prolongaciones de jornada, que vienen defraudando sistemáticamente 
millones de euros en cotizaciones a la seguridad social, y de paso dar carpetazo al aluvión de 
denuncias que ante las distintas Inspecciones Provinciales de Trabajo ha venido presentando CGT por 
ese motivo. Además, por supuesto, del ahorro de costes que el cierre de los sábados les supone. 

Todo esto a cambio de cerrar 18 sábados al año. Mucho precio para tan poco botín. 

CGT ha reivindicado desde siempre el cierre de los sábados, pero con la premisa irrenunciable al 
mantenimiento de la jornada continua como horario de referencia y a la no inclusión de cláusulas 
tramposas que de una manera u otra acaben con ella.  
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